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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 30 de septiembre de 1950 por el que se 

aprueba el proyecto y presupuesto de construcción del 
edificio destinado a la instalación de los servicios y 
dependencias del Alto Estado Mayor.

Exam inado el proyecto de construcción del ed ific io  
destinado a la  insta lación  de los, serv ic io* y dependencias 
del A lto  Estado M ayor, in form ado favorab lem en te por 
la  D irección G enera l de Propiedades *y Contribución T e 
r r ito r ia l y por la  In terven ción  G enera l de la A dm in is tra 
ción del Estado, de con form idad  con el Consejo de Estado 
y previa deliberación  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto y presupues

to. de construcción del ed ific io  destinado a la insta lación  
de los servicios del A lto  Estado M ayor por un to ta l im 
porte  de ve in titrés-m illon es novecientas cincuenta y cua
tro  m il doscientas sesenta sy cuatro pesetas.

Artículo segundo.— El presupuesto to ta l de la obra se 
abonará en siete anualidades, correspondiendo la can 
tidad  com prom etida a tres m illones seiscientas m il p e
setas. igual a la figu rada en el presupuesto para m il 
novecientos cincuenta, para los seis prim eros ejercicios, 
y dos m illones trescientas cincuenta y cuatro m il dos
cientas sesenta y cuatro pesetas, para la séptim a y ú lt i
m a anualidad

Artículo tercero.— Las obras se e jecu tarán  por con 

curso con arreg lo  al p liego de condiciones redactado en 
el proyecto.

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a tre ip ia  de septiem bre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 11 de octubre de 1950 por el que se dispone 

cese en el cargo de Jefe de Sanidad Militar 
del Cuerpo de Ejército II y de los Servicios de Sanidad 

M ilitar de la segunda Región  M ilitar el In spector 
Médico de segunda clase don Alberto Conradi 

Rodríguez.

Vengo en disponer que el Inspector M édico de segun
da clase don A lberto  Conradi Rodríguez cese en el 
cargo de Jete de San idad  M ilita r  del Cúerpo de E jé rc i
to H  y de los Servicios de Sanidad M ilita r  de la segun
da R egión  M ilita r  y pase a la situación de reserva por 
haber cum plido la edad reg lam en ta ria  el d ía  d iez del 
actual.

A s ívlo d ispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo  a once de octubre de m il novecientos cincuenta.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro del Ejército, '
f id p :l  d a v i l a  a r r o n d o

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de octubre de 1950 por l a 

que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos 

y el reingreso de un supernumerario 
activo.

Ilmo. S r .: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una plaza 
de Ingeniero, Jefe de tercera clase, Jefe 
ae Administración civil de' primera, pro
ducidas por pas. á superior categoría de 
don José Brugués Igual, con fecha 28 de 
septiembre último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
de acuerdo con lo que determinan los 
artículos 32 y 59 del Reglamento vigente 
en la misma, ha tenido a bien disponer 
que se efectúen en el referido Cuerpo 
los siguientes ascensos de escala :

A Ingeniero Jefe de tercera clase, Jefe 
de Administración civil de primera ci^> 
se, con el sueldo anual de 16.000 pesetas, 
don Celestino Serrano López.*

A Ingenieros primeros, Jefes de Admi
nistración civil de primera clase, con el 
sueldo. anual de 14.400 pesetas, don Jai
me Badillo Diez, dor. José Ruiz López (su
pernumerarios activos que deberán con
tinuar en dicha situación) y don Francis
co Javier Echánóve Guzmán, que por en
contrarse en ^.ctivo es' quien ocupará la 
vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 26 de sep
tiembre último, día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

En la producida en la siguiente cate
goría de Ingeniero segundo, Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase, 4con el 
sueldo anurd de 12.000 pesetas, se conce
de el reingreso a don Antonio del Valle y 
Carlos-Roca, supernumerario activo y nú
mero uno de los que en la actualidad lo 
tienen solicitado en esta categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, JO de octubre de 1950.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.'

Ilm. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Administrativo-Calculador del 
Instituto Geográfico y Catastral y el 
ingreso de un aspirante.

Ilm o. S r .: Vacante en el Cuerpo Admi
nistrativo-Calculador de ese Instituto Una 
plaza de Jefe de Administración civil de 
segunda cla^e, producida por fallecimien
to de don Gustavo Santero Borrajo, ocu
rrido el día 4 del corriente mes de oc
tubre,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
de acuerdo con lo cue determinan los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente en 
la misma y teniendo en cuenta que no 
existe ningún supernumerario activo que 
t&nga solicitado el reingreso, ha tenido a 
bien disponer que se efectúen en el re
ferido Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala :

A Jefe de Administración civil de se
gunda/ clase de.’ Cuerpo Administrativo- 
Calculador. con el sueldo anual de 13.200 
pesetas, don Antonio Manrique Robles 
(supernumerario activo que deberá con
tinuar en dicha situación) y don Rafael 
de Maturana $an Maitín, que por en
contrarse en activo, es quien ocupará la 
vacante. \

A Jefe d j Administración civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, don Gregorio Fraile Muñoz.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas, don 
Miguel Fernández Leal Blanco.

A Jefe de Negociado de segunda clase, 
con. el sueldo anual de 8.400 pesetas, doña 
Paciana 'Badillo Pérez.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anua, de 7.200 pesetas, do
ña María del Carmen del Río 'Hernán/..

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 5 de octu
bre del cornent año.
¿En la vacante que se produce en la si

guiente y última categoría de Oficial pri
mero de Administración civil del Cuerpo 
Administiativo-Calculador, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, se concede el in
greso a doña .Mercedes Siciuna Hortela
no, _ numero uno en la actualidad de los 
aspirantes aprobados en las últimas opo- 
ciqnes celebradas y a quienes la Orden 
de  ̂ esta Presidencia de 10 de enero de 
1950 concedía e l-derecho a ocupar las va
cantes que se fueran produciendo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1950.—P. D., el 

-Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la

que se determina el lugar que debe ocupar 
en el Escalafón del Cuerpo de In

térpretes-Informadores de la D irección  
General del Turismo el funcionario de 
la misma don Florentino Baladrón y 
Lobo.

Ilmo. Sr.: Producida una vacante de 
Jefe de Negociado de tercera clase aél 
Cuerpo de Intérpretes - Informadores de 
la Dirección General del Turismo como
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consecuencia cié excedencia voluntaria 
concedida al funcionario don Alfonso 
Sandoval Aivarez,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 11 de julio de la 
corriente anualidad, que don Florentino 
Baladrón y Lobo pase a ocupar el lugar 
que le corresponde en la expresada cate
goría, o sea. aespués del funcionario don 
Florentino Ayuso Pérez y antes de don 
Luis Aionso Arbeletche, puesto que ocu
paba al serle concedida la excedencia vo
luntaria por Orden de 13 de diciembre 
de 1946 rectiticíida por la indicada ae 
11 de julio de la corriente' anualidad en 
aplicación del Decreto de la Presidencia 
de 30 de septiembre ae 1944 por des
empeñar el interesado el cargo de Jefe 
ce) Servicio de Turismo de la Alta Co
misaría de España en Marruecos, con 
cargo a cuyo presupuesto seguirá per
cibiendo el sueldo que le corresponde, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de o c t u b r e  de 1350.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general del Turismo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de septiembre de 1950 por 

la que se resuelve el concurso de  
traslación, anunciado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO de 3 del propio 
mes, para proveer las plazas que se 
mencionan vacantes en el Secretariado 
de la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes ins
truidos para la provisión de las plazas 
vacantes de Secretarios y Vicesecretarios 
de Audiencias,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, acuer
da nombrar para desempeñarlas a los 
concursantes que a continuación se rela
cionan, por ser los que, reuniendo las con
diciones legales, tienen derecho preferente 

1 para serviréis: „

 Nombres Cargo que servían Plaza para la que se les 
nombra

D. Martín Magdalena Caste
llanos ...............................

D. Carlos Pardo Ouro ...........
'  '

Secretario de la Audiencia 
Provincial de Lérida ......

Secretario de la Audiencia 
Provincial de G eron a......

Secretario de la Audiencia 
Provincial de Lugo.

Secretario de la Audiencia 
Provincial de Pontevedra.

>

Se declara desierto el concurso por lo 
que §e refiere a la Secretaria de la Sec
ción segunda del Tribunal Ccntecicjo- 
administrativo de Madrid, Secretaria de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Paipplona, Secretaria de Sala de la Sec
ción de lo Civil de la Audiencia Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife. Se
cretaría de la Audiencia Provincial de 
Toledo y Vicesecr.etaria de las Audien- 
cas Provinciales de Toledo, Murcia y Cá
diz, qufc deberán proveerse conforme a las 
normas establecidas en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. par-a su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se traslada al Oficial de  
cuarta categoría de la Administración de 
Justicia don Luis Esteban Riera  
Posada.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Luis Esteban Riera Posada, 
Oficial- de cuarta categoría dél Cuerpo 
de. Oficiales de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Du- 
rango, y de conformidad con las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda pase trasladá- 
do a prestar sus servicios al Juzgado de 
la misma clase de Pravia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  efectos. .*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se destina a las Prisiones de  
Partido que se indican los Jefes de  
Negociado del Cuerpo Especial de Prisiones 
que se citan

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, por necesidades del ser
vicio, que los funcionarios del Cuerpo 
Especia\  de Prisiones que a continuación 
se citan y prestan servicio en los Esta
blecimientos Penitenciarios que se indi
can, pasen a prestarlos5 a las Prisiones 
de partido que se .detallan, donde toma
rán posesión, como Subjefes de las mis
mas, en el plazo de veinte, días, sién

d o le s  -de abono los gastos de viaje, die
tas reglamentarias correspondientes a 
sus categorías administrativas y los que 
se les ocasionen por traslado de casa, 
con arreglo a lo dispuesto en el Decreto- 
ley de 7 de julio de 1949 y Decreto de 
la Presidencia del Gobierno fecha 26 de 
enero último:

Don Lázaro Pérez Alba, Jefe de Nego
ciado de primera clase, y sueldo anual 

• de 9.600 pesetas,*, de la Prisión del Par
tido de Figueras a la de Orihuela.

Don Juliái} Casado Arana, Jefe de Ne
gociado de segunda clase y sueldo anual 
de 8.400 pesetas, de la Prisión de Par
tido de Tafalla a la de Lorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid, * 30 de septiembre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamento a 
don Rafael Baylina Martínez.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamen
to, por promoción de don Enrique Toral 
Peñaranda, que la servia,, una plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase, do

tada con el sueldo anual de 7.200 pe
setas, cuya provisión corresponde efec
tuar con arreglo al turno establecido por 
el apartado a), letra D) del artículo 4.° 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases, de 22 de julio del mismo 
año.

Este Ministerio, de conformidad con 
el precepto citado, ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso, para la expresada 
vacante y dotación, a don Rafael Bay
lina Martínez, que ocupa el prime-r lu
gar en la escala inmediata inferior, asig
nándole como antigüedad, para ledos los 
efectos legales, la del día l.’c del corrien
te mes, cómo siguiente a la en que dicha 
vacante se produjo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios auarde a Vr I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1950.— - 

P. D., L de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se promueve a Jefe de Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo de este Departamento 
a don Enrique Toral Peñaranda.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico-administrativo de este Departamen
to, cor excedencia voluntaria de doña 
Cecilia Príncipe Cancedo, una plaza de 
Jefe de Negociado de segunda clase, do
tada con el sueldo anual de 8.400 pese
tas '

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado a), letra C) 
del artículo cuarto del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, dictado para 1a 
aplicación de la Ley de Bases, de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
nombrar en ascenso, para la expresada 
vacante y dotación, a don Enrique T o
ral Peñaranda, .que ocupa el primer lu
gar en "la escala inmediata inferior, asig
nándole como antigüedad, para todos los 
efectos legales, la del día primero del 
corriente mes, como fecha siguiente a la 
en que dicha vacante se produjo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1950 por la 
que se reserva con carácter provisional 

 a favor del Estado, en las  
provincias de Navarra, Logroño y Vitoria la 
superficie, comprendida en el perímetro 
que se describe.

Ilmo. Sr.: Comprobada la existencia de 
yacimientos de sulfato sódico, al parecer 
de relativa importancia, en el valle dei 
Ebro, en zonas pertenecientes a las pro
vincias de Nav¿y*ra, Logroño y Vitoria, y 
considerándose de interés nacional el 
aprovechamiento de esta sustancia, asi 
como el de las sales potásicas que pudie
ran encontrarse en relación con los yaci
mientos de la primera,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 48 de la vigente 
Ley dé Minas y 154 y siguientes del Re- 
glamentQ general para el régimen de la 
Minería, y á* propuesta de la Dirección
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General de Alinas y Combustibles, ha te
nido a bien disponer:

Primero. Se reserva con carácter pro
visional en las provincias de Navarra, 
Logroño y Vitoria la superficie compren
dida en el perímetro siguiente:

«Se partirá de la puerta de la Casa 
Consistorial de Tudela: se seguirá por 
la carretera, que va desde este punto a 
Corelia hasta llegar a este pueblo; des
de aquí se continuará el perímetro to
mando sucesivamente como vértices tas 
puertas de las Casas Consistoriales ae 
las poblaciones de Arnedo, Clavijo, Ná- 
jera, Sanio Domingo de la Calzada y Ha- 
ro: de aquí en linea recta, que pasará 
por Gripan, se seguirá hasta la diviso
ria de las provincias de Navarra y Alava, 
la cual se seguirá hasta su crucé con la 
carretera de Estella a Logroño; por esta 
carretera se seguirá hasta esta última po
blación y se continuará luego a lo 'ar- 
go del río Ebro, en sentido de aguas abar 
jo, hasta llegar a Tudela, donde se ce
rrará el perímetro.»

Segundo.-~Se confía al Instituto Na
cional de Industria la investigación de 
los yacimientos de sales sódicas y potá
sicas en la zoiiá delimitada en el punto 
anterior.

Tercero. .En esta zona reservada se po
drán solicitar permiso^ de investigación 
y concesiones de otras sustancias mine- . 
rales distintas de las sales potásicas y 
sódicas que motivan la reserva, si bien 
con las garantías previstas en el artícu
lo 491 de la Lev de Alinas.

Cuarto. El Estado podrá reservarse la 
explotación de los criaderos de otras sus
tancias distintas de las sales sódicas y 
potásicas que pudieran descubrirse coii 
las labores de investigación practicadas 
por el Instituto Nacional de Industria-

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 14 de octubre de 1950.

SUANZES

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se convoca a oposición la cátedra 
de «Lengua y Literatura latinas» de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de las 
Universidades de Oviedo y  Valencia.

limo. S r.: Vacante la cátedra de «Len
gua y Literatura latinas», en la Facultad 
de Filosofía y Letras de las Universida
des de Oviedo y Valencia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las mencionadas cátedras para su provi
sión, en propiedad, ai turno de oposi
ción.

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que, se 
exigen en el anuncio-convocatoria, que se 
regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones de la Ley de 29 de julio de 1943 
y Reglamento de 25 de junio de 1931, en 
cuanto Ao esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. L para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 2 «le octubre de 1950.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria»

ORDEN de 7 de octubre de 1950 por la  
que se accede a lo solicitado por los 
señores don Jesús Cuervo Pérez y don 
Benito Lauret Mediato para tomar par
te en las oposiciones de la Orquesta 
Nacional

limo. Sr.: Vistas las instancias suscri
tas por don Jesús Cuervo Pérez y don 
Benito Lfiuret Alediato, solicitando se 
les exima del requisito de haber cum
plido los veintiún años en la fecha de 
la Orden de 30 de junio último, que 
dispuso sean provistas por oposición li
bre tres plazas de Profesores ae Violín, 
vacantes en la Orquesta Nacional;

Resultando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto por Orden de 30 de junio 
último, .se  publicó, en 11 de julio si
guiente. el oportuno anuncio, en el que 
se exige, entre otras condiciones, la de 
que, para ser admitidos a los ejercicios 
de oposición, aeben haber cumplido los 
veintiún años en la fecha de la citada 
Orden todos los aspirantes a las plazas 
anunciadas;

Considerando que los señores Cuervo 
Pérez y Lauret Mediato cumplen dicho 
requisito en cinco y tres del mes de ju
lio siguiente, es decir, a los cinco y tres 
oías,, respectivamente, del plazo señala

ndo, y que en el día de la fecha, sin que 
hayan dado principio los ejercicios opor
tunos, han cumplido sobradamente la con
dicional de la edad;

Considerando que el último párrafo 
del artículo sexto del Reglamento de 
oposiciones a . cátedras de Auxiliares, de 
3 de abril de 1910, con arreglo al cual 
se ha dispuesto se celebren éstas de la 
Orquesta Nacional, y que regula las con
diciones que han de reunir los aspiran
tes a ellas, dice que la apreciación de 
estas condiciones corresponde exclusiva
mente a este Departamento ministerial;

Considerando que la autorización cita
da supone que, cuando las circunstan
cias así lo aconsejan, puede la Admi
nistración permitirse cierta elasticidad 
en las condiciones señaladas.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto acceder a 

lo solicitado, admitíenao a la práctica 
de los ejercicios de oposición, de que se 
deja hecho mérito, a los señores don 
Jesús Cuervo Pérez y don Benito Lauret 
Mediato.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de petubre de 1950.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes. {

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la 

que se establece un plus de carestía de 
vida en favor de los trabajadores de la 
 Industria de Hostelería retribuidos a 
sueldo fijo o a sueldo fijo y  participa
ción mínima en el porcentaje.

limo. Sr.: Con objeto de hacer exten
sivos al personal retribuido a sueldo fijo 
o a sueldo fijo y  participación en el por
centaje, comprendido en el Reglamento 
Nacional de Trabajo en la Industria dé 
Hostelería, los beneficios , de la política 
de salarios actualmente seguida por el 
Gobierno, se hace preciso establecer en 
favor de dichos trabajadores un plus de 
carestía de vida con carée ter rey isa ble 

. £ transitorio, .

¡ En su virtud, y a propuesta de la D i
rección General de Trabajo y de con
formidad con ia Ley de 16 de octubre 
de 1942. dispongo:'

Artículo L ' Se establece un plus de 
carestía de vida, equivalente al 25 por 
ciento de los sueldos-base, en favor del 
personal retribuido a sueldo fijo o a súel- 
do fijo  y participación mínima en el pór- 
centa'je,* a que se refiere el artículo 37 
del Reglamento Nacional de Trabajo en 
la Industria de Hostelería, del 30 de ma
yo de 1944.

S? entenderá, a este efecto, como suel
dos-base. los que como tales fueron fija 
dos en las Ordenes del 27 de marzo de 
1948 y 12 de mayo de 1950.

Art. 2.° Este plus incrementará el 
sueldo o retribución real de que el per
sonal disfrute al tiempo de publicarse 
esta Orden, y no podrá ser absorbido ni 
compensado, total o parcialmente, salvo 
con los aumentos retributivos que hu
bieran nodido conceder las Empresas de
bidamente autorizadas por este Ministe
rio, de conformidad con el Decreto de 
16 de enero de 1948.

Art. 3.° El plus de carestía de vida 
a que se refiere la * presente Orden no 
se computará a electos de subsidios, se
guros sociales y Montepío Laboral, te
niéndose en cuenta, por el contrario, en 
la. aplicación del régimen de accidentes 
de trabajo. .

Art. 4.° Lo establecido en esta Orden 
surtirá efectos económicos desde la fe 
cha de su inserción en el B O LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años.
Madrid, 3 de octubre de 1950.

G IRO N D E  VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 3 de octubre de 1950 por la 
que se establece un plus de carestía de 
vida en favor del personal comprendido 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en Oficinas y Despachos.

limo. Sr.: Reguladas las condiciones 
laborales en las Oficinas y Despachos 
no comprendidos en Ordenación Aspecial 
de trabajo, por la Reglamentación del 
21 de abril de 1948, el tiempo transcu
rrido desde dicha fecha hace preciso la 
concesión al personal *a que se refiere la 
citada Reglamentación de Trabajo en 
Oficinas y Despachos de un plús. de ca
restía de vida que responda a la actual 
política de salarios.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, ' 
dispongo:

Articulo 1.° Se establece un plus de 
carestía de vida, equivalente al 25 pol* 
ciento de los salarios-base, sin incluir los 
aumentos económicos por razón de an
tigüedad, en favor del personal com
prendido en el Reglamento Nacional de 
Trabajo en Oficinas y Despachos, del 21 
de abril de 1948.

Art. 2.y Este plus incrementará el 
sueldo o retribución real de que el per
sonal disfrute al- tiempo de publicarse 
esta Orden, y no podrá ser absorbido ni 
compensado, total o parcialmente, salvo 
con lós aumentos retributivos que hu
bieran podido conceder las Empresas, de
bidamente autorizadas por este Ministe
rio, de conformidad con el Decreto de 
16 de enero de 194Ó.

Art.. 3.° El plus de carestía de vida a 
que se refiere la presente Orden no se 
computará a efectos de subsidios, segu
ros sociales y Montepío Laboral, tenién
dose en cuenta, por el contrario, en la 
aplicación del régimen de accidentes de 
trabajo.

Art. 4 ° Lo establecido en esta Orden 
. surtirá efecto® económicos desde lia fe-
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ch a  de su inserción  en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. p a ra  su  conocim ien
to y electos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid , 3 de  octub re  de 1950.'

G IR O N  DE VELASCO 
lim o. Sr. D irecto r g en era l de T rab a jo .

ORD EN de 2 de octubre de 1950 por la 
que se accede a la so licitud  de don  
G onzalo P ayá Vilaplana de con tin u a r en  
situación  de excedente.
lim o. Sr.: Vista la in stan c ia  elevada 

en  tiem po y form a háb iles por don G on
zalo P av á  V ilaplana, In sp ec to r p rov in
cial de T rab a jo  de  te rc e ra  clase, en si
tuac ión  ce  excedencia v o lun taria , supli
can d o  que. ¿-.I térm ino  dei plazo regla
m en ta rio  de diez años en d ich a /situ ac ió n , 
se le conceda n u ev am en te  la excedencia 
por no serle posible a te n d e r  el cargo, 
ya  que, por O rden  del M in isterio  de 
Industria* y C om ercio de 2 de enero ae  
1947, • ingresó en el C uerpo N acional de 
In gen ie ros de M inas y p resta  sus servi
cios como In gen iero  de te rc e ra  clase en 
el D :s trh o  M inero de M urcia;

Visto lo in fo rm ado  por la  Inspección  
C e n tra l de T rab a jo . Sección de P ersonal 
y O ficialía  M ayor del D ep artam en to , y 
ten ien d o  en cuen ta  que la  petic ión  del 
señor Paya viene a in te rru m p ir  aquel 
plazo de uioz años, establecido  como m á
xim o por el a rtícu lo  41 del v igen te  R e
g lam en to  de Funcionarios, ev itando  con 
ello su pase  au tom ático  a  la situación  
de  cesan te, según ordena el a rticu lo  49, 

E ste  M in isterio  ha ten ido  a  b ien  dis
po n er que, a efectos m eram en te  fo rm a
les, se eo n sid eie  como re ing resado  a la  
s ituac ión  activa  en el C uerpo N acional 
de Inspección de T rab a jo  a l so lic itan te , 
d on  G onzalo  P ay a  V ilap lana, y que, de 
una m an era  au to m á tica , y de acuerdo  
con sus prooios deseos, quede de  nuevo 
excedente v o lun tario  en ta n to  desem pe
ñ e  su re ferido  em pleo al servicio del M i
n iste rio  de  In d u s tr ia  y Com ercio, de 
acu erd o  con 10 p recep tuado  en el a r 
tícu lo  42 del re ferido  R eg lam en to  oe  
Funcionarios, de 7 de sep tiem bre  de  1918. 
..Lo que digo a V. I. p a ra  su  conoci

m ien to s y efectos.
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid. 2 de oc tubre  de  1950.—P. D., C a r

los P in  illa T uriño .
lim o. Sr. S u b sec re ta rio  de  este  M in is

terio .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

A n u n cia n d o  subasta  de co n tra ta  urg en te  
para la conducción del correo en  a u t o
m óvil en tre  las o fic inas del R am o de 
A rév alo y Madrigal  de las A ltas T orres.. 
D ebiendo  procederse  a  la  celebración  de 

su b a sta  u rg en te  p a ra  c o n tra ta r  la  conducr 
ción del correo  en  au tom óvil e n tre  las 
o ficinas del ram o  de A révalo y M adrigal 
de las  A ltas T orres, en  el tipo  de  q u in 
ce m il p ese tas  a n u a les  y con a rreg lo  a  
la s  d em ás condiciones del pliego corres
pon d ien te , se ad v ie rte  a l público  que el 
re fe rid o  pliego se h a lla rá  de  m an ifies to  
en  la  A d m in is tra c ió n  P rin c ip a l de  Avila 
y E s ta fe ta  de A révalo  h a s ta  el d ía  6 de 
n oviem bre próxim o, y que la  a p e r tu ra  
de  pliegos te n d rá  lu g a r el d ía  11 de  d icho  
m es, a  las  once h o ras, en  la  c itad a  Ad
m in is tra c ió n  P rin c ip a l.

M adrid , 10 de oc tu b re  de 1950:—P. el 
D íréc to r g en era l, M an u e l G o n z á le z

M o delo  de  p r o p o s ic ió n

Don F. de T., n a tu ra l  de ..., vecino 
de ..., se oblig° a  d esem p eñ ar la  conduc 
c ió rfd ia r ia  del correo de ... a  ... y vicever
sa, por. e l.p re c io  de ..., Cen l e t r a ; . pese
ta s  (en  le tra )  céntim os, con a rreg lo  a  las 
condiciones del pliego ap robado  por el 
G obierno. Y p a ra  seguridad  de esta  p ro 
posición acom paño  a  ella, por sepaxado, 
la  c a r ta  de pago que a c re d ita  h a b e r de
positado en ... la fianza de 3.000 pesetas.

(Fecha  y firm a d e í . in te resad o )
2 126—A. C. ’

A n u nciando  subasta  d e  con tra ta  u rgen te  
para la conducción del correo en a u to
m óvil en tre  las o fic inas del R a m o  de  
Jaca y su estación férrea.

D ebiendo procederse  a  la celebración 
de' su b as ta  u rg en te  p a ra  c o n tra ta r  la  
conducción del correo  en au tom óvil en
tre  las o ficinas de l ram o  de Ja c a  y su 
estación  fé rre a  en el tipo  de once m il 
pesetas an u ales y coh arreg lo  a  las de
m ás condiciones de] pliego correspondien
te, se ad v ie rte  a l público que el re fe rido  
pliego se h a lla rá  de m an ifiesto  en la Ad
m in istrac ió n  P rin c ip a l de  H uesca y E s t a 
fe ta  de Jaca  h a s ta  el día 2 de noviem bre 
próxim o y que la a p e r tu ra  de pliegos te n 
d rá  lu g ar el d ía 7 de d icho  m es, a  las 
once horas, en  la  c ita d a  A d m in istrac ión  
Princ ipa l.

M adrid , 10 de o c tu b re  de  1950.—El Di
rec to r genera l, p . A ., M anuel G onzález.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

D on F. de  T., n a tu ra l  de ..., vecino 
de .... se obliga a  desem p eñ ar la  conduc
ción d ia ria  del correo de ... a  ... y vicever
sa, por el p reció  dé ... (en  le tra )  pese
ta s  (en  le tra ;  céntim os, con a rreg lo  a  las 
condiciones del pliego ap robado  por el 
G obierno. Y p a ra  se g u rid a d .d e  esta  p ro
posición acom paño  a  ella, p o r separado , 
la  c a r ta  de pago que ac re d ita  h a b er de
positado  en ... ia fianza de 2.200 pesetas.

(Fecha  y firm a  del in te resad o )
# 2.125-A. O.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dilección General de los Regis

tros y del Notariado
Resolución  sobre convalidación de actas

de m a trim o n io  declaradas  nulas.

V ista la  consu lta  e lev ad a  a  este  C en
tro  po r el Excmo. y R vám o. Sr. Adm i
n is tra d o r  Apostólico de  C a rtag en a , acer
ca  de  la fo rm a de p roceder p a ra  conse
g u ir la  inscripción de los m atrim o n io s 
que, celebrados- en zo n a  roja¿ -han: sido 
ten idos po r válidos can ó n icam en te  p o r la  
S a n ta  C ongregación del S a n to  Oficio,: en 
su D ecreto  de 17 de  ju n io  d e  1943; y

R esu ltan d o  que po r el señor D elega
do U niversitatem . C au sa ru n  del exceleñ- 
t i s ’mo y reverend ísim o señor Obispo de  
O rih u e la ’ y A d m in is trad o r A postólico de 
la  D iócesis de C a rtag en a , se  acud ió  e n  
consu lta  a  ' e s te  C en tro  m an ifes tan d o : 
Q ue hab ien d o  sido declarados y ten idos 
p o r válidos los m atrim o n io s celebrados 
en zona ro ja  d u ra n te  n u e s tra  g u e rra  de 
L iberación, en el D ecre to  de  17 de ju 
nio de  1943, a n te s  citado, la s  cu rias  d e  
to d a  E sp añ a  v ienen  au to rizan d o  la in s
cripción  d e  ta le s  m atrim o n io s en  los co
rresp o n d ien tes  A rchivos parroquiales, y 
como qu iera  que a l p re te n d e r  la  inscrip 
ción de los m ism os en  los R eg istros ci
viles, ta l  a sien to  e ra  d enegado  po r los 
Ju eces encargados del servicio, p regun- 
táb a  la  fo rm a  en que h a b ía n  d e  proce
d e r piara o b ten e r la  p rá c t ic a  de  d icho  
asiento, y

C o n sid e ran d o :
1.° Que la  O rden  d e l M in isterio  de 

Ju s tic ia  de 8 de m arzo  de 1939 acep tó  
como reg la  genera l la validez de las ac
ta s  del R eg istro  civil a u to rizad as  du 
ra n te  ¿h dom in ac ió n  m arx ista , pero  se 
ñ a la n d o  u n a  lis ta  de casos en que, po r 
h a b er sido irreg u la rm en te  p rac ticad as , 
p roced ía  co n sid e ra rla s  como nulas.

2a Q ue en el a rtícu lo  2.° de d ich a  
O rd en  y con re fe ren c ia  a las a c ta s  de  
m atrim on io , se señ a lab an  las que h a b ía n  
ce  considerarse  n u las y la m an e ra  de 
su b san a rlas  g u b ern a tiv am en te  en varios 
casos, pero sin  aue esta  disposición, con
t ra  lo 'q u e  e rró n eam en te  a v e ce s .se  h a  
creído, de  n in g ú n  m odo h a c ía -re fe re n c ia  
a  la validez o nu lid ad  del acto  en sí, m a 
te ria  re servada  a los T rib u n a les del fue
ro  eclesiástico o civil, según los casos, y 
si sólo a la  validez o n u lid ad  del asien to , 
en  cu an to  m edio de p ru eb a  privilegiado, 
pero no  exclusivo.

3.° Q ue de io expuesto  se sigue la  po
sib ilidad  de co n v alid ar aquellas a c tas  de 
m atrim o n io  así anu ladas, no sólo en los 
casos en -dicha O rden  previstos, sino ta m 
b ién  en todos aquellos o tros en  que así 
re su lta  o rooeden 'e  de los p roced im ien tos 
canónicos o civiles seguidos, en los que 
legalm ente  se d ec ía te  que en el caso de  
la- inscripción an u la d a  g u b e rn a tiv am en te  
existió ta l m atrim on io .

4.° Que la doct)r:na ael derecho  canó
nico, fielm ente  ex p resada  p o r las d is tin 
gu idas .au to rid a d e s  eclesiásticas consul
ta n te s  y 'a c o g id a  incluso  por la  S a g ra d a  
C ongregación del S a n to  Oficio, tien e  de
c la rado  com o Ge posible validez aquellos 
m atrim o n io s que, en x las an o rm ales cir
c u n stan c ia s  de la  época ro ja, se celebra
ron  por bau tizados sin  in te rvención  de  
sacerd o te  y sí ú n icam en te  con  la de aque
llas au to rid ad es que, en la  ro ta  legalidad, 
se h ic ie ron  cargo de esta  m ate ria , fu e ra n  
los Juzgados, los C om ités, bien a n te  te s
tigos sólo, ha llán d o n o s a n te  un caso de 
ap licación  de la  fo rm a  m atrim o n ia l ca
nónica  p rev is ta  po r el c an o n  1.098 del 
Código de D erecho  canónico, p a ra  aque
llos en que no  se puede acu d ir sin inco
m od idad  grave a n in g ú n  P árro co  u O r
d inario , e n  cuyo su p u esto  es d o c trin a  ad 
m itid a  la posib ilidad  dé tran sc rip c ió n  de 
las p a r tid a s  canón icas co iresp o n d ien tes  
po r los m edios ad m itid o s p a ra  la  inscrip 
ción fu e ra  de plazo de los m atrim on ios.

5.° Q ue en  estos supuestos, lo m ism o 
q u e . cuando  se t r a te  de subsanación  «in 
radice», el a sien to  a  p ra c tic a r  en el R e
g istro  civil debe ser u n a  an o tac ió n  a l  
m arg en  de la p a rtid a  de m atrim o n io  que 
iu é  a n u la d a  y, por consiguiente, es la fe
cha. de  celebración  del m a trim o n io  con
signado  en d ic h a /a c ta  la  que debe ser
v ir p a ra  m a rc a r  el com ienzo de los efec
tos del m ismo, sin  perju ic io  de que laa 
p a rte s  pued an  in s ta r  a n te  las au to rid ad es 
eclesiásticas la  ra tificación  de la  fech a  
desdé la  cu al existió  v e rd ad e ram en te  el 

Jazó  sac ra m en ta l e n tre  ellas con c a rá c te r  
canónico  y c o n ju n ta m e n te  civil:

E n  su v irtu a . esta  D irección g en era l 
h a ;  aco rdado  reso lver con c a rá c te r  ge
n e ra l: .

Q ue las a c tas  de m atrim o n io  d ec lara 
d as n u las  por el a rtícu lo  2a de  la  O rd en  
de l M in isterio  ce Ju s tic ia  de 8 de m arzo  
de 1939 y concordan tes, p o d rán  se r  con
v a lidadas no  sólo en  los casos y fo rm as  
previstos en la m ism a, sino tam b ién  cu an 
do, tra tán d o se  de m atrim o n io s de  cató 
licos, se p re sen te  certificac ión  expedida 
por la  au to rid ad  eclesiástica  com peten te  
que acred ite  la  su b san ació n  «in radice» 
del m atrim o n io  o , b ien  la  concep tuac ión  
del m ism o como m a trim o n io  a n te  te s ti
gos, en  los casos p rev istos en  el D erecho  
canónico. . . .  ^

M adrid , 5 de  o c tu b re  de 1950.—E l D i
rec to r general, E d u ard o  L. Raiop.

Señores Ju eces encargados d e  los R egis- 
k trosciviles
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de 
«Lengua y Literatura latinas» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Oviedo y Valencia.
En cumplimiento de I& dispuesto en Or

den de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie, arrogo a lo dispues
to en el artículo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 
29 de julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Lengua y Literatu
ra latinas» $e la Facultad de Filosofía 
y Letras de l^s Universidades de Oviedo y 
Valencia, dotadas con el sueldo anual de 
éntrada de 12.000 pesetas. • ♦

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en él Reglamento vigente de 25' 
de junio de 1.931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones : >

1» Ser egÉañol.
2.a Haber" cumplido veintiún años de 

edad.
3.a no hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.3 Escar en posesión del título de Doc

tor, que exige la Legislación vigente para 
el desempeño de la-vacante, o del certi
ficado de haber abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es* 
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrii4 en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) 'Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de Za misma, o del Consejo 
Suoerior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especiad Superior o catedrático de Cen
tros' oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el tumo de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por h#ber estado pensio- 
nado por la Junta de Ampliación de Es- • 
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de -julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria, conforme se dispone en la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría 
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado e l , «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns
tancias presentarán una declaració ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a) Certificación del acta de naciipien- 
yto, legalizada y legitimada en su caso.
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b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

o  Titifio de Doctor o certificado de 
haber aprcbado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e> Certificación de firme adhesión a los 
principios de  ̂ Nuevo Estado, expedida por 
la Secretaria General del Movimiento.

f) Ei trabajo científico a que se refie
re la condición quima de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de io's extremos indicados en la con
dición sexta.

.h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por 1a. Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado ei «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
dp su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instáncia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente 
recibo, que han abonado 75* pesetas en 
metálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia ia Real Orden de 12 de 
marzo‘ de 1925. Dichas cantidades debe- * 
rán ser abcm das en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento de 25 de ju
nio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta dias naturales, 
a  contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus .firmantes.
• El referido plazo se entenderá amplia

do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y posesiones españolas de 
Africa.

jDentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 

, aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, i 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al- Ministerio a su debido tiempo. - 

Eí presente anuncio deberá publicarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos 
docentes, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan desde 
•luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 2 de octubre de 1950.-2-ET Di
rector general, Cayetano Alcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo la lista de opositores ad
mitidos provisionalmente a las plazas 
de Profesores numerarios de «Dibujo» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Transcurrido el plazo determinado por 
Orden de 31 de marzo último e instruc
ciones de la misma fecha de presentación 
de instáncias para proveer plazas de Pro
fesores especiales numerarios de «Dibujo» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, c:n.vocadas por la citada Orden.

Esta Dirección General ha acordado 
se publique a continuación la lista de 
los señores que hap solicitado tomar , 
parte en los ejercicios correspondientes, 
debiendo tenerse en cuenta por los in
teresados que los signos puestos después 
de su nombre indican que no han acre- , 
dita do los extremos siguientes:

a) Certificación ae nacimiento, legiti
mada y legalizada si el solicitante nació 
fuera del Distrito Judicial de Madrid.

b> Copia certificada del título, a que 
se refiere el número tercero de la Orden 

• de convocatoria.
o  Certificado de adhesión.
d) Certificación. negativa de antece

dentes penales.
e) Certificado- facultativo, e x p e di do 

por Sanidad Nacional o Forense, de no 
padecer inutilidad física que le impo- 
s bilí te parg, el ejercicio del cargo.

f> Haoer practicado la enseñanza du
rante dos cursos completos en Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, CoLe- 
gios de este grado legalmente reconoci
dos o trabajos en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

g> Recibo que acredite el pago en 
la Habilitación General del Ministerio 
de la cantidad de setenta y emeo pe- 
setas por derechos de oposición.

h) Idem id. de diez pesetas por dere
chos de formación de expediente.

11) Servicio social de la mujer o exen
ción del mismo. 

n> F alta de reintegro.

L ist a  ' p r o v is io n a l

D Lorenzo Garralda Gómez: g), h).
D. Guillermo G arcía-Saúco Rodríguez: 

n), 0,05 pesetas.
D. Juan Jiménez Báñez: c), e).
D. Rigoberto González Arce: e).
D. José Martínez P u e r t a s :  a), c), d),

e), f).
D: Alfonso Qumteiro Alonso: c), e>.
D* Elisa Hornos Sola: e).
D. Julián Falencia C ortés c), e).
DA. Virginia Palacio. Gros.
D. Frutos Aragoneses Moreno: e).
D. Antonio López Torres: c), e), f).
D. isauro Luengo Barbero: c), «).
Da Josefa Miralles Guas.
D. Santos Ortega García.
D. Vicente Valles 'Valle: e).
D.a María de la O Fernández Gil: d), e),

g), n), 0,15 y 0,15 pesetas.
D.a Virtudes Dalmáu López: c), 11).
D.ft, María d‘el Pilar Alvarez Peña: n),

0,05 pesetas.
D. Miguel Delgado de la Cal: d), e), g),

h), n), 3,15 pesetas.
D.a Amparo Díaz Fernández; g)f h), 11), 

n ) r 0,15 pesetas*

. D. Juan García Calvo: g).
D. Manuel Matey Bande: n ; , 0,05 pesetas*. 
Da Carmen Tomás Cuesta.
D. José López Arjona: a». O, d>, e), íi¿
D. Marcel.no1- Fernández - Busto Azpirit

Hoja de servicios, g, Id .
D. Miguel Rueda Morales: a», b/, o ,  d)‘#

e>, f>. g).
D. Francisco Suáiez Verdoguer: n>, 3.15 

pesetas.
D. Vicente Cobreros L r a n g a ;  a), d)* 

e), gf».
D. José Cepero Peralte: ei.
Da Concepción Pilar Mesa Martín: g), 11/. 

I D. Antonio Moyano Seco ae Herrera: 
g.» h>.

I D. José Luis Turm a Garcón,
No figuran en la anterior lista las so

licitudes con entrada en el Registro Ge
neral de este Ministerio en ‘fecha poste
rior al plazo de presentación de instan- 
c:as, siendo, por tamo, desestimadas, cci> 

¡ forme al apartado segundo de la Orden 
de convocatoria, y que se reí le roa a los 
señores siguientes:
D. Emilio Molina Nuñez.
D. Amonio Romero Arres.

| DA María Vicior.a Castillo Rubio.
! D. José Cataluña Miralles.

D. Florencio Fernández González.
DA Carmen Salces González.

Se concede un plazo de d:ez días na
turales, a contar desde el siguiente al de 
la fecha de inserción de esta lista en el 
BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO, para 
qué puedan formular las reclamaciones 
a que se consideren con derecho los as
pirantes que han sido excluidos, así como 
para que los admitidos provisionalmente 
puedan subsanar las deficiencias de do
cumentación o requisitos que para ca
da interesado se vívala, bien entendido 
que no se admitirán las reclamaciones, 
documentos v demás antecedentes que 
tengan entrada fuera del referido plazo, 
precisamente en el Registro General da 
este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1959.—Eli 

Director general, P. O., Luis Ortiz.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos do 
e^te Ministerio.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Ampliando el plazo ae presentación de 
trabajos para el concurso bibliográfico 
de la Biblioteca Nacional.

El' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día 9 de marzo del corriente año 
publicó el anuncio del concurso biblio
gráfico de la Biblioteca Nacional para el 
presente año en, el que señalaba el día 
30 del pasado mes de septiembre como 
término del plazo para presentación de 
trabajos; pero habiendo acordado el Pa
tronato de dicha Biblioteca, en su sesión 
del díu 3, ampliar dicho plazo hasta el 
30 del próximo mes de noviembre, se 
dispone la inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del citado acuerdo, 
a los efectos oportunos.

Madrid* 5 de octubre de 1950.—El Dfo 
rector general, M, Bordonáu,


